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Montevideo, 31 de marzo de 2020 

VISTO: el planteo presentado por el Prof. Jorge Collazo, referente al Concurso de 

oposición y méritos para adquirir carácter efectivo en docencia directa para el 

Departamento de Derecho- Sección Derecho Público (Llamado 0112/2019}. 

RESULTANDO: i) que Resolución de Dirección General N°140 de fecha 12 de 

diciembre de 2019 se homologa el ordenamiento final del mencionado concurso. 

CONSIDERANDO: 1) que reunido el Tribunal rectifica su actuación en lo que refiere 

al puntaje otorgado al Prof. Collazo. 

11) que el Departamento de Concursos y Llamados a aspiraciones eleva para su 

homologación la planilla genera final con dicha rectificación. 

111) que resulta pertinente rectificar la Resolución de referencia, en lo pertinente. 

ATENTO: a lo establecido en el Art. 63 de la Ley 18437 del 12 de diciembre de 2008 

y Acta Ext. N°5 Resolución NO! de fecha 24/06/10 del Consejo Directivo Central. 

EL CONSEJO DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN, RESUELVE: 

1) Hacer lugar a la solicitud presentada por el Prof. Jorge Collazo; 

2) Rectificar la Resoluci~n de Dirección General N° 140 de fecha 12 de 

diciembre de 2019, correspondiente al concurso de oposición y méritos para adquirir 

carácter efectivo en docencia directa para el Departamento de Derecho- Sección 

Derecho Público (Llamado N° 0112/2019}, y homologar los nuevos 

ordenamientos de acuerdo al siguiente detalle: 

CONCURSANTES CON DERECHO A EFECTIVIDAD: 

1 1t~' N~ ~;;¡¡:~: , ',eNotrilire·~lil~ u<*'" ApeflidQ:,. 1· 9& . • c.t: '"' 11 wi;:'*l!1i.ntaje 
1 203,30 OSCAR PEDROZO 2.584.339-6 

•. 
2 DANIEL GALVALISI 1.884.070:3· 202,90 

3 LILA CURBELO 1.644.683-2 196,50 

4 SILVIA YUBERO 1.584.334-8 196,10 

S MYRIAM SOUZA 2.637.159-2 189,50 . 

6 SO RAYA AUYUANET 1.772.187-7 186,80 

7 SILVIA CARRO . 3.482.498-7 180,80 

8 GUADALUPE BAR RETO 1.908.985-3 178,50 



9 ALEJANDRO MORALES 3.288.117-9 173,20 

10 ERICK BREMERMANN 3.640.289-6 173,00 

11 NANCY FELLER 2.656.303-0 172,00 

12 WALTER BOBADILLA 3.139.013-3 170,30 

13 SANDRA PEREIRA 2.577.599-3 170,00 

14 GABRIELA TEXEIRA 3.249.968-7 161,00 

15 SILVIA CARRETIO 1.487.139-8 158,60 

16 LISSETIE ROUILLER 1. 708.195-6 157,50 

17 MÓNICA UMPIÉRREZ 3.597.867-4 157,50 

18 MARÍA VILLALBA 3.817.851-8 155,80 

19 JORGE COLLAZO 1.269.756-8 151,50 

20 MARIS STELLA MONTES 3.154.579-0 151,10 

21 ALEXANDRA CA MACHO 3.431.692-6 150,80 .1. 
~~c.~-

22 GUSTAVO VI LLAR 2.681.539-6 150,62 t~.~ 

23 MARÍA LARRAMA 4.118.318-6 150,10 

CONCURSANTES HABILITADOS A ELEGIR INTERINATOS Y SUPLENCIAS 

(Art.28}: 

NO Nombre Apellido C.I. Puntaje 
1 ROSARITO DI PAULO 2. 702.548-5 144,05 

2 EDUARDO LÓPEZ 1.711.681-6 141,10 

3 JORGE GEYMONAT 3.611.645-7 136,90 

4 MARÍA CANTERA 2. 756.830-4 134,00 
" .. ~ .. 

S SILVIA JORAJURIA 3.693.339-4 129,60 

6 FANNY FERNÁNDEZ 3.051.064-3 128,40 

7 ANA DOS SANTOS 3.944.133-6 128,00 

8 VANESSA GRECO 4.499. 796-8 125,90 . 
9 ELIZABETH VACIÁN 3.809.281-9 125,10 

10 MARIA MÁRQUEZ 3.810.884-6 124,90 
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11 CLAUDIA PIÑEIRO 3.203.029-3 

12 ALEJANDRA DE LA CRUZ 3.981.750-5 

13 HUGO GODOY 2.874.180-0 

14 ÁNGELA MARTÍNEZ 3.538.952-2 

15 SIL VIO PREVIA LE 3.539.937-1 

16 U LIANA CABRERA 3.461.962-3 

17 SHEYLA LÓPEZ 2.741.217-1 

ORDENAMIENTO (Art. 29): 

Nombre 
1 JORGE MÁRQUEZ 1.847.038-4 

124,25 

120,96 

116,60 

115,10 

110,75 

109,85 

103,00 

92,90 

3) Establecer que el puntaje homologado tendrá vigencia de tres años a partir 

de la fecha del presente acto administrativo. 

Pase al Departamento de Concursos y Llamados a aspiraciones para comunicar 

a lqs interesados que se ha homologado el resultado. Cumplido, pase al Departamento 

de Comunicaciones para su publi.cación en la página Web a efectos de su notificación 

a los interesados. Hecho, comuníquese a todos los Institutos y Centros dependientes 

de este Consejo, al Sector de Gestión de Profesorado Modalidad Semipresencial, a los 

Institutos Académicos, a la Coordinación de MPI, a la Mesa Permanente de la ATD y a 

la División Gestión Humana - Departamento de Personal Docente. Oportunamente, 

archívese. 

P,Jé~ater 1 Directora General 

Departamento de Concursos y Llamados a Aspiraciones 

· •. 

, , . 
t 


